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ACTA DE SESION PLENARIA DE CARÁCTER EXTRAORDINARIO CELEBRADA EL DIA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
	Señores Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Santiago Lavado.

SRES. CONCEJALES:

D. José Gordillo Gordillo
Dª Mª Pilar Gordillo Sánchez

Dª Mª Estrella Lavado Bellido.

D. José Mª Conejo Sastre.

D. José Antonio Venegas Corbacho
Dª  Valentina Castilla Fernández
D. Francisco Javier Gordillo Martínez.

D. Manuel Lavado Barroso.

D. Alejandro Romero Viosca

D. Lorenzo Gordillo Lemus

D. Antonio Muñoz Gordillo
SR. SECRETARIO:

D. Alfonso Tovar García.

 SRA. INTERVENTORA:

 D.ª  I. Verónica de la Cruz Montilla

	En el Salón de Plenos  de  esta Casa Consistorial, el día veintisiete de enero del dos mil nueve.
Debidamente convocados y notificados en forma del orden del día comprensivo de los asuntos a tratar, se reu​nieron, bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Santiago Lavado, en primera convocatoria, los señores expre​sados al margen, que integran la  mayoría de la  Corporación, para celebrar sesión extraordinaria y pública, a la que no asiste Dª Miriam Guerrero Sánchez la cual excusa debidamente su falta de asistencia.
    Siendo las veinte horas, treinta minutos del día reseñado, la Presidencia declaró abierta la sesión.--




MOTIVACION DE LA CONVOCATORIA.- Obedece a la necesidad de adoptar acuerdos sobre los temas citados a la mayor brevedad para no producir perjuicios a la Administración Municipal.
                      ORDEN DEL DIA

1º.- Aprobación propuesta prescripción de saldos de ejercicios cerrados 1.992-1.999.

   Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 22 de Diciembre de 2008 por la que se inició el expediente para llevar a cabo, si se consideraba procedente, la anulación de derechos reconocidos en ejercicios anteriores por anulación de prescripción y se solicitó informe de Secretaria sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, que fue emitido en fecha 22 de Diciembre de 2008, e informe de Intervención, emitido en fecha 22 de Diciembre de 2008, por la que se dispone notificar a los interesados, que consten como tal en el expediente y someter el expediente al trámite de audiencia, durante el plazo de diez días , mediante Anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

   Visto el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Medio  Ambiente, Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

   Por la Interventora se da cuenta detallada del expediente, que hace referencia a la anulación por  la prescripciones de saldos de derechos reconocidos de Presupuestos cerrados pendientes de cobro se justifican en los ejercicios presupuestarios de 1992,1993,1994,1995,1996,1997,1998,1999 y que tienen el siguiente detalle:

· Anulación de derechos por prescripción. 

· 1992: Importe total 1.930,84.

· 112.01: Urbana 1992: 134,53

· 313.03: Alcantarillado 1992: 245,32.

· 360.00: Resulta  arreglos de caminos 1992:1550,99.

· 1993: Importe total 2.191,25

· 112.01: Urbana 1993:70,57.

· 310.01: Licencias urbanísticas 1993: 2087,69.

· 310.03:Alcantarillado: 23,97

· 310.05; Recogida de basura 5,41

· 352.00: Entrada de vehículos. 3,61.

· 1994 Importe total: 1596,25.

· 112.01: Urbana 850,72.

· 113.00: Impuestos sobre vehículos: 343,30.

· 130.00: IAE: 328,18.

· 310.01: Licencias de obras 36,18.

· 310.05: Recogida de basuras 21,64.

· 351.04 Anuncios 10,82.

· 352.00 Entrada de vehículos 5,41.

· 1995 Importe total 1986,42.

· 112.01: Urbana 1271,16.

· 113.00 .Impuestos sobre vehículos 343,30.

· 130.00 .IAE:331,39.

· 310.05. Recogida De basuras 24,34.

· 351.04. Anuncios 10,82.

· 352.00 Entradas de vehículos 5,41.

· 1996 Importe total: 5.425,53.

· 112.00. Rustica 338,19.

· 112.01 Urbana 2898,78.

· 113.00: Impuestos sobre vehículos 276,42.

· 130.00 IAE 1096,83.

· 310.05: Recogida de basuras 753,61

· 342.03: Suministro de agua. 11,19.

· 351.04. Anuncio 10,82.

· 352.00. Entradas de vehículos 39,69.

· 1997 Importe total 12.913,81.

·  112.00. Rustica 722,25

· 112.01 Urbana 6468,64

· 113.00: Impuestos sobre vehículos 1243,22.

· 114.00 Plusvalía 763,99

· 130.00 IAE 886,89

· 310.05: Recogida de basuras 997,01

· 342.03: Suministro de agua. 11,19

· 310.07:Servicios de guardería 1765,26

· 351.04. Anuncios 19,84.

· 352.00. Entradas de vehículos 46,91.
· 1998 Importe total 36.909,86

· 112.00. Rustica 734,74.

· 112.01 Urbana 8300,76.

· 113.00: Impuestos sobre vehículos 2977,47

· 114.00 Plusvalía 19.575,48

· 130.00 IAE 1570,50

· 312.01 Recogida de basuras1462,08

· 342. 00:Servicios de guardería 2148,14.

· 351.04. Anuncios 27,06

· 352.00. Entradas de vehículos 113,63
· 1999 importe total 22.616,35.

· 112.00. Rustica 1604,72

· 112.01 Urbana 9771,22

· 113.00: Impuestos sobre vehículos 3945,55

· 130.00 IAE 1721,81.

· 312.01 Recogida de basuras 1792,83

· 342. 00:Servicios de guardería 3546,24.

· 351.04. Anuncios 35,47

· 352.00. Entradas de vehículos 161,50
· 399.04 Imprevistos 37,01
   IMPORTE TOTAL  de la propuesta de anulación de derechos reconocidos en Presupuestos cerrados ………………….         85.570,70€

D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo, aunque creen necesaria la propuesta que se somete al Pleno, siguiendo su línea de actuación en temas económicos de fechas pasadas, se van a abstener.
  D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, se manifiesta de igual manera que el Grupo Popular.
Sometida la propuesta de la comisión informativa a votación, la misma arrojó el siguiente resultado:

· Votos a favor de la propuesta: OCHO, de los concejales del Grupo Socialista.

· Votos en contra: NINGUNO.

· Abstenciones: CUATRO, de los concejales del Grupo Popular y del Grupo Cisex..

PARTE  DISPOSITIVA:  Por mayoría se acuerda: 
1º.- Aprobar inicialmente el expediente de  anulación de derechos reconocidos de ejercicios anteriores por anulación por prescripción de saldos de ejercicios cerrados 1.992-1.999, en sus mismos términos.

2º.- Que se proceda a notificar a los interesados, que consten como tal en el expediente y someter el expediente al trámite de audiencia, durante el plazo de diez días , mediante Anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

2º.- Aprobación propuesta modificación de obligaciones de ejercicios cerrados 2.005”.

Vista la Providencia de Alcaldía de modificación de obligaciones reconocidas de presupuestos cerrados pendientes de pago correspondiente a ejercicios cerrados, anualidad de 2.005, relativo a la partida 2005.011.913 correspondiente a la Amortización de Préstamos  por  un importe de 261.522,38 euros.

   Visto el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Medio  Ambiente, Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

   Por la Interventora se da cuenta detallada del expediente.
D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo, aunque creen necesaria la propuesta que se somete al Pleno, siguiendo su línea de actuación en temas económicos de fechas pasadas, se van a abstener.
  D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, se manifiesta de igual manera que el Grupo Popular.
Sometida la propuesta de la comisión informativa a votación, la misma arrojó el siguiente resultado:

· Votos a favor de la propuesta: OCHO, de los concejales del Grupo Socialista.

· Votos en contra: NINGUNO.

· Abstenciones: CUATRO, de los concejales del Grupo Popular y del Grupo Cisex..

PARTE  DISPOSITIVA:  Por mayoría se acuerda: 
1º.- Aprobar inicialmente el expediente de  modificación de obligaciones reconocidas de presupuestos cerrados pendientes de pago correspondiente a ejercicios cerrados, anualidad de 2.005, en sus mismos términos.

2º.- Que se proceda a notificar a los interesados, que consten como tal en el expediente y someter el expediente al trámite de audiencia, durante el plazo de diez días , mediante Anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz.

3º.- Aprobación en su caso, liquidación Presupuesto Ayuntamiento ejercicio 2.006.

   Por la Presidencia se da cuenta del resultado de la Liquidación del Presupuesto Municipal Ordinario de 2.006, aprobada por la Alcaldía, la cual arroja un Resultado Presupuestario Ajustado con un importe de 598.494,28 € y un Remanente para gastos generales de  con un importe de 1.807,44   €.
   Visto el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Medio  Ambiente, Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo, se da por enterado.
  D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, se manifiesta de igual manera que el Grupo Popular.
           D. Francisco Javier Gordillo Martínez, como Concejal delegado, interviene para destacar dos cuestiones. Una que el ejercicio 2006 ha sido una de las satisfacciones mas claras desde que está en esta Concejalía, y quiere que los vecinos y la propia Corporación comprendan que el sistema seguido ha sido el correcto y ha merecido la pena, aunque haya supuesto sacrificios, y en segundo lugar que estos resultados  van a tener importantes consecuencias para nuestra corporación desde el punto de vista económico y financiero.
   El Sr. Alcalde, interviene para subrayar las palabras de D. Francisco Javier Gordillo Martínez, y ello porque quiere resaltar la felicitación y el agradecimiento por el trabajo realizado a los trabajadores de este Ayuntamiento, y de manera especial a la Sra. Interventora. Igualmente quiere dejar constancia de la felicitación y agradecimiento a los trabajadores de Diputación por su trabajo y la colaboración y ayuda prestada, de manera especial a D. Sergio Piedehierro. Recuerda que como ya ocurrió hace años, se ha vuelto a llegar a una situación en la que “se ha vuelto a limpiar el patio” de deudas, y que supone el inicio de un nuevo camino en las cuentas públicas de este Ayuntamiento. También quiere manifestar el agradecimiento a D.ª Dolores Martínez, también funcionaria de la Diputación Provincial, felicitación que junta con la anterior se hará llegar al Presidente de la Diputación Provincial.

   Los Sres. reunidos, quedan enterados.
4.º.- Aprobación en su caso, liquidación Presupuesto Organismo Autónomo CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “ENCOMIENDA”  ejercicio 2.006.

   Por la Presidencia se da cuenta del resultado de la Liquidación del Presupuesto del Organismo Autónomo CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO “ENCOMIENDA”  ejercicio 2.006, aprobada por la Alcaldía, la cual arroja un Resultado Presupuestario Ajustado con un importe de 10.322,68 € y un Remanente para gastos generales de  con un importe de 10.322,68 €.
   Visto el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Medio  Ambiente, Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.

D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que su grupo, se da por enterado.
  D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, se manifiesta de igual manera que el Grupo Popular.
   Los Sres. reunidos, quedan enterados.
5º.- Aprobación Presupuesto 2.008.

      De orden de la Presidencia, por el Secretario se da lectura al informe favorable  emitido por la Comisión  Informativa de Economía, Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas.
        Interviene la Sra. Interventora de Fondos, de orden de la Presidencia quien  hace presentación del expediente de Presupuesto dando en primer lugar lectura de la MEMORIA EXPLICATIVA DEL MISMO. Acto seguido se da cuenta del catálo​go de puestos de trabajo, para finalizar con el examen minucioso de los  Estados tanto de GASTOS como de INGRESOS Y SU RESUMEN POR CAPITULOS, con  un montante de 8.066.395,30€ tanto en ingresos como en gastos, al respe​tarse el principio de nivelación presupuestaria.-

D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que  en principio se reiteran en la ya dicho a la hora de aprobar `presupuestos de ejercicios ya pasados, ya que si un presupuesto es un proyecto o un plan, hay que aprobarlo en su momento y no cuando se hace como en esta ocasión. No obstante como parece que esta situación se esta solucionando y parece que no se dará para el presupuesto de 2.009, le gustaría proponer dos cuestiones;
1.- Que se les facilite el proyecto de presupuesto con mas antelación para poder hacer las aportaciones que se estimen oportunas.

2.- Que el presupuesto se estudie y debata área por área para que sea más enriquecedor.

En cuanto al presupuesto de 2.008, señala que le llama la atención los gastos de personal, ya que ha tenido una subida porcentual de 12 puntos, y se llega casi al 60 %, y estiman que esto es excesivo, y mas cuando las inversiones se baja al 8,66, con mas de 12 puntos de bajada. Otra duda que tiene, y por ello preguntan si se les puede aclarar es que se refiere cuando se recoge “precios públicos por prestación de servicios o rea”.
Finaliza que por todo lo anterior su postura va a ser la abstención.  
D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, manifiesta su ellos entienden que el presupuesto es un estudio de futuro que se puede o criticar o hacer nuevas aportaciones, pero en este es imposible ni lo uno ni lo otro. De cualquier modo quieren agradecer la labor y las explicaciones de la Sra. Interventora, además de por la entrega de las copias de resúmenes solicitadas. Consideran que es excesivo que haya mas de un 50% en gastos de personal,  aunque no sea el momento de reducciones en este tema. Indica que también les ha llamado la atención el volumen de los gastos financieros de los créditos municipales, y que ascienden a las de 350.000 euros, y creen que debe intentar rebajarse esa cantidad, aunque supone que para ello debe ser necesario renegociar la deuda, cuestión que debe ser difícil en estos momentos. También agradecerían que el próximo presupuesto, en el que esperan que ya puedan criticar o sugerir lo que estimen oportuno, se les facilite en soporte electrónico o informático que les permita un estudio sosegado del mismo. No obstante señala que su grupo se va a abstener.

D. Francisco Javier Gordillo Martínez, como Concejal de Hacienda, subraya el esfuerzo que se ha hecho en materia presupuestaria, y hace constar su satisfacción. Resalta la filosofía del presupuesto en inversiones en vivienda y en empleo, lo cual es de destacar si tenemos en cuenta que 2.007 fue año electoral. Cree que aunque sea a “tiro pasado” si podemos sacar consecuencias, así es de destacar que el momento no es extraordinario, sino que tiene mas que nada tintes de normalidad, lo que destaca el esfuerzo hecho en transferencias y convenios.
También destaca el capitulo de inversiones, que tiene pequeñas pero importantes aportaciones en su conjunto.

Subraya la ratio de inversión por habitante y el gran incremento que ha tenido.

En cuanto a los ingresos subraya la bajada de los impuestos indirectos, como licencias de obras, etc, lo cual no va  a obligar a hacer ajustes en el futuro.

   Sobre el comentario del Portavoz del Grupo Cisex relativo a los gastos financieros, quiere que se reconozca la importancia de este tema.
Finaliza reiterando su satisfacción y espera que las liquidaciones de 2.007 y 2.008 también sean satisfactorias, lo cual nos permitirá la realización de operaciones financieras sin tener que hacer planes de saneamiento, etc.
El Sr. Alcalde manifiesta que quiere que conste en acta que tras estos cuatro años que llevan en la práctica en el gobierno municipal, hoy podemos afirmar que se cumple el fin de un ciclo, ciclo que ha sido muy duro, hecho que quiere que se reconozca por los ciudadanos y por la propia corporación. Así destaca que en estos cuatro años se han aprobado 6 liquidaciones, 7 presupuestos y 6 cuentas generales que se han rendido al Tribunal de Cuentas. Quiere que se haga una mención especial y expresa en acta  para que quede constancia para el futuro. Señala que no va a insistir en recordar el esfuerzo hecho en gestión y en saldar deudas, pero si quiere que se sepa que el pago de 1,5  millones de euros, ha supuesto el ahorro de 1 millones de euros en intereses en cinco años. Manifiesta que se han cancelado 5 millones de deuda, que aunque hayan tenido algunos hechos que nos han ayudado a ello, tiene una gran importancia para nuestro ayuntamiento.
Continúa afirmando que este fin de ciclo va a dar paso a un nuevo ciclo, y así del presupuesto de 2.009 la oposición va a tener todo lo que quiera, del mismo modo que lo van a tener todos lo colectivos porque va a ser un presupuesto participativo, aunque va a ser el reflejo de los compromisos asumidos por el equipo de gobierno, y así afirma que va a seguir apostándose de manera decidida por el empleo. Indica que una vez quitados los gastos fijos lo que queda no es mucho, pero su distribución se va a poder ver de 2 maneras

1.- O se pacta antes en la corporación y después se somete a los colectivos.

2.-O se somete a los colectivos antes y después se somete a la Corporación.

Manifiesta que esto quieren hacerlo porque quieren que el presupuesto de 2.009 se apruebe por unanimidad, y quieren que es esta situación tan difícil que tenemos, quede claro este ofrecimiento. Subraya que lo van a intentar y están abiertos para ello a sugerencias e ideas, si bien siempre comprendiendo la directriz política y el compromiso electoral del equipo de gobierno.
D. Manuel Lavado Barroso, como Portavoz del Grupo Popular, manifiesta que  van a sopesar la propuesta que se les formula, y señala que le agradan las buenas intenciones de consenso que se han puesto de manifiesto, y así indica que ellos siempre han tendido la mano al equipo de gobierno, ya que los intereses de todos los grupos municipales son los mimos,
D. Alejandro Romero Viosca, como Portavoz del Grupo Cisex, manifiesta ellos se alegran enormemente del cambio de actitud, y señalan que de momentos van a ver el tema y se reservan momentáneamente, pero si indican que caso de que decidan no ver el presupuesto antes que los colectivos, si les gustaría que se les facilitara antes.
Sometida la propuesta de la comisión informativa a votación, la misma arrojó el siguiente resultado:

· Votos a favor de la propuesta: OCHO, de los concejales del Grupo Socialista.

· Votos en contra: NINGUNO.

· Abstenciones: CUATRO, de los concejales del Grupo Popular y del Grupo Cisex..

PARTE  DISPOSITIVA:  Por mayoría se acuerda: Queda aprobado por mayoría absoluta el expediente de  PRESUPUESTO GENERAL DE ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 2.008, con toda la documentación anexa con el siguiente resumen a nivel de CAPITULOS:

ESTADO-RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO 1.-
IMPUESTOS DIRECTOS....................... 
 1.363.421,62.-

CAPITULO 2.-
IMPUESTOS INDIRECTOS................... 
    489.129,73.-

CAPITULO 3.-
TASAS Y OTROS INGRESOS...............
 1.288.476,61.-
CAPITULO 4.-
TRANSFERENCIAS CORRIENTES.....
 4.324.646,13.-
CAPITULO 5.-
INGRESOS PATRIMONIALES.............
        9.309,24.-
CAPITULO 7.-
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL......
    591.411,97.-




Total Presupuesto................................
 8.066.395,30.-

ESTADO-RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO 1.-
 GASTOS DE PERSONAL.....................        4.909.946,72.-
CAPITULO 2.-
ID.EN BIENES CORRIENTES Y DE


 SERVICIOS............................................
   1.500.039,27.-
CAPITULO 3.-
GASTOS FINANCIEROS.......................
      353.505,04.-
CAPITULO 4.-
TRANSFERENCIAS CORRIENTES.....
      225.125,80.-
CAPITULO 6.-
INVERSIONES REALES........................         693.310,43.-
CAPITULO 7.-
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.......              9.022,04.-

CAPITULO 9.-
PASIVOS FINANCIEROS
...................         375.446,00.-


Total Presupuesto....................................   
  8.066.395,30.-

  Y no habiendo mas asuntos que tratar , por  la Presidencia se levantó la sesión siendo las veintiuna  horas,   treinta y cinco minutos del día de la fecha, de todo lo cual yo, como Vicesecretario-Interventor, Secretario en funciones DOY FE. - ----------

Ayuntamiento de Los Santos de Maimona (Badajoz)
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